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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ATIENZA

PUBLICACIÓN  DEFINITIVA  DEROGACIÓN  ORDENANZA  FISCAL
REGULADORA  DE  LA  TASA  POR  PRESTACIÓN  DEL  SERVICIO  DE
ALCANTARILLADO

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de este
Ayuntamiento sobre la derogación de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por
prestación del  servicio  de alcantarillado,  en cumplimiento del  artículo 17.4 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

“Visto el expediente tramitado al efecto, el Pleno de esta Entidad, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 22.2.d) de la Ley 7/1985, de 2 abril, reguladora de las Bases
del Régimen Local, previa deliberación y por tres votos a favor y una abstención del
Sr. de la Fuente,

ACUERDA

PRIMERO. Aprobar provisionalmente la derogación de la ordenanza fiscal reguladora
de la tasa por prestación del servicio de alcantarillado por los siguientes motivos:

Esta  Ordenanza  se  deroga  para  incluir  dicha  tasa  dentro  de  la  modificación  de  la
Ordenanza fiscal reguladora de la tasa de distribución de agua, que se está siendo
tramitada, en paralelo, en este Ayuntamiento.

SEGUNDO.  Exponer  al  público  el  anterior  Acuerdo  mediante  anuncio  que  se
insertará  en  el  tablón  de  anuncios  municipal  durante  el  plazo  de  treinta  días
hábiles, a contar desde el siguiente al de publicación de dicho anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, dentro del cual las personas interesadas podrán examinar el
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expediente y presentar las alegaciones que estimen oportunas.

Asimismo, estará a disposición de las personas interesadas en la sede electrónica
de esta entidad [dirección https://atienza.sedelectronica.es].

TERCERO. Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al
expediente,  en  el  plazo  anteriormente  indicado,  que  el  Acuerdo  es  definitivo,  con
base en el artículo 17.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

CUARTO. Facultar a la Alcaldía para suscribir los documentos relacionados con este
asunto.”

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004,  de  5  de  marzo,  se  podrá  interponer  por  los  interesados  recurso
contencioso-administrativo, en el  plazo de dos meses contados a partir  del día
siguiente al  de la publicación de este anuncio en el  Boletín Oficial  de la Provincia,
ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, con sede en Albacete.

En Atienza, a 26 de noviembre de 2024.- El Alcalde-Presidente D. Pedro Loranca
Garcés.

Sede electrónica: https://boletin.dguadalajara.es/boletin/validacion/validar-documento.php
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